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Piura 12 de julio de 2010.
Estimado Sr.

XXXXXXXXXXXX

Dirección y Nº de Carné

Por medio de la presente nos es grato saludarlo e informarle el procedimiento para la matrícula del ciclo 2010-II. Para tal fin, le agradeceremos seguir las indicaciones siguientes:

1. La inscripción de cursos en SIGA, será según el siguiente cronograma:

· Primera fase solicitud de carga académica

: del 27 al 29 de julio (12:00 m.).
· Publicación de resultado primera fase

: 31 de julio

· Segunda fase solicitud de carga académica

: del 31 julio al 3 de agosto (12:00 m.).
· Publicación de resultado segunda fase

: 5 de agosto
· Asignación extemporánea de carga académica
: del 5 al 9 de agosto.
2. Las fechas de matrícula son: 
· Matrícula ordinaria
:
del 02 al 04 de agosto.
· Matrícula extemporánea
: del 05 al 07 de agosto (recargo de s/ 150,00).
· No habrá prórroga de matrícula.
· Inicio de clases (Campus Piura)
: 9 de agosto.
3. El costo de matrícula ordinaria es de: S/ 375.00. 
4. El derecho de matrícula sólo podrá ser pagado en el Banco de Crédito del Perú (con el número de carné del alumno), en la cuenta: Nº 475-1431546-0-38 que estará operativa sólo en los días indicados en el calendario de matrículas. Le sugerimos que se cerciore, antes de retirarse de la ventanilla, que el depósito haya sido realizado en la cuenta indicada, de lo contrario su matrícula no procederá. El importe a pagar incluirá pensiones vencidas de pre-grado y Centro de Idiomas, Biblioteca, otras deudas y matrícula 2010-II. Al 2do.día hábil de haber realizado este depósito, usted recién podrá cancelar la cuota 1 de pensiones del presente semestre.
Si tiene cuenta en el Banco de Crédito, usted podrá pagar la matrícula por Internet ingresando a la página web: http://www.viabcp.com/ (ingresa a tus cuentas / nº de tarjeta y clave 6 dígitos / pago de servicios / universidades / universidad de piura-sede piura / matrícula / continuar / código de alumno / continuar / cuenta de cargo / confirmar con clave de digital / aceptar / su operación se realizó con éxito / puede imprimir su constancia y conservarla /).
5. Si el alumno tuviera observación de “Separación académica”,  “Retiro voluntario”,  “Anulación de ciclo” o “Reincorporación”, sírvase, primero, confirmar su matrícula en Secretaría de su Facultad  (antes de cancelar en el Banco).
6. Si la situación académica del alumno en el 2010-II es de “Egresado”, le agradeceremos hacer caso omiso al concepto “DERECHO DE MATRÍCULA 2010-II”.
7. Le detallamos a continuación las obligaciones que su hijo (a) mantiene a la fecha: 
	Conceptos 
	Importe (Nuevos Soles)

	Derecho de Matrícula 2010-II
	             375, 00

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	   TOTAL A PAGAR
	         S/.375,00


La deuda de biblioteca (si la tuviera), aún no está incluida en esta carta; sin embargo, en las fechas de pago de su matrícula en el BCP, sí estará considerada.
8. Para el semestre 2010-II, la Universidad ya ha considerado la fecha de pago de sus pensiones: a inicios, 15 ó 30 de cada mes, según lo elegido por usted el semestre pasado. Sin embargo, si usted desea  puede modificar esta fecha, ingresando con su clave (*) al link ‘pagos especiales’, en nuestra página Web: www.udep.edu.pe, del 2 al 13 de agosto. Todas las solicitudes de pagos especiales serán atendidas sólo a través de este Web site.
9. Le agradeceremos tome nota del vencimiento e importe de la cuota 1 de pensiones 2010-II, ya que no enviaremos el impreso de este documento a su domicilio.
Fecha de vencimiento: 05.agosto.2010    Importe: s/________________________
A partir del semestre 2010-II, la comisión de recaudación cobrada por los bancos, deberá ser pagada en las mismas cuentas recaudadoras del BCP y Continental al momento de pagar la matrícula o pensión.

El monto de la comisión, dependerá del banco y canal de pago que usted elija.
El pago de pensiones debe realizarse sólo en las siguientes cuentas:

Banco de Crédito  : Nº.  475-1082707-0-11

Banco Continental: Nº.  0011-0278-0100002860
Quedamos a su disposición, en el teléfono 073-284500, anexos  5332  / 5333 / 5330 / 5329 / o a través de los siguientes correos electrónicos: mirtha.mogollon@udep.pe / sandra.velazquez@udep.pe / diana.jhong@udep.pe .
Centro de Idiomas:
· Las inscripciones  para el 2010-II se realizarán:

· Vía web: www.idiomas.udep.edu.pe del 02 al 05 de agosto (hasta las 5.00 p.m.).

·  Personalizada: del 02 al 06 de agosto.(Oficina L11a, en caso de no usar la web)

· Los exámenes de convalidación son: 08, 16 y 22  de julio y el 02 agosto (vacantes limitadas).

· Inicio de clases: 9 de agosto de 2010.

Atentamente,
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__________________
Ing. Irene Alvarado 
Directora de Estudios
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-     ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

                                           
MATRÍCULA 2010-II........................:   BANCO DE CRÉDITO.

                                            
CUENTA........................................:   475 -1431546-0-38

                                            
DÍAS...............................................:   02 AL 04 de AGOSTO SIN RECARGO

                                                                                                               5-6-7 DE AGOSTO CON RECARGO. 

                                            
CARNÉ................................................: .............................................................. 

    
(*) USUARIO Y CLAVE 

     
PARA PAGOS ESPECIALES:...............................................................................   
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